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En la Ciudad de México a 16 de abril de 2026, se pone a consideración de este Comité la

ampliación de plazo de las sol icit udes que se detallan a continuación, lo anterior con

fund amento en los art ículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

ANT E C ED ENT E S

1. La Unidad de Transparencia, turnó las sol icitudes de acceso a la información con

números de fo lio 340007900063926 a las Unidades Administrat ivas competentes, a efecto

de brindar la atención corre spondiente.

11. La Com isión de Autorización Sanitaria, solicitó las ampliaciones de término para

dar respuesta con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 134 de la Ley Genera l de

Transparencia y Acceso a la Información.

CON SIDERANDO

PRIM ERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modifi car o

revocar las determinacione s en materia de ampliación de plazo de respuesta, de

conform idad con lo dispuesto en el art ículo 40, fracción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

SEGUNDO. La Comisión de Autorización Sanitaria, solicitó las prórrogas en los

términos siguie ntes:

"...confundamento en el artículo 134 de la Ley Generalde Transparencia y
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia... ".
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TERCERO. Por lo que, al no existi r ningú n impedimento legal para solicitar las

prórrog as, es de otorgarse las ampliaciones del plazo solicitadas por la Comisión de

Autorización Sanitaria, a fi n de garanti zar el derecho humano de acceso a la

información.

En atención a lo descrito, este órgano colegia do, con fundamento en los artículos 40,

fracción II y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

RESU ELVE

PRIM ERO. Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las ampliaciones de plazo

solicitadas por la Comisión de Autorización Sanitaria .

SEGUNDO. Para los efectos legales procedentes, publ íquese la presente acta en la pagina

electrónic a de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNTJ, a fin de que

pueda ser consultada ya que la misma constituye información pública:

https:lltransparencia.cofepri s.gob.mx/index.php/es/ t ransparencial acceso-

info rmacion/resoluciones-delocomite.

TERCERO. Las personas inconformes pod rán interponer por si o a través de su

representante, el recurso de revisión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de Asuntos

Jurídicos de la Secretaría Ant icorr upción y Buen Gobierno, ubicado en Avenida

In surgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, c. P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unidad de Transp arencia de la Comisión Federal para la

Protección contra Riesgos Sanitar ios. La guía y pasos de presentación del med io de

impug nación, podrá obtenerlos en la página de Internet del mencionado In stituto, en la

dirección electró nica ht tps:llport al-transparencia.buengobierno.gob.mx/acceso-a-Ia­

info rm acion/recursos-de-revisioni .
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LIC. ARLOS ALDANA ERNÁNDEZ
DIRECTOR DE RECURSO INANCIEROS y SUPLENTE DE LA SECRETARÍA GENERAL

COMO RESPONSABLE E UIVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

(COFEPRISj

LIC. MÓNICA CSTAÑEDA CRUZ
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SUPLENTE DEL

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. Rocío TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES YSUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

* Not a: Esta hoja forma parte de la Resolución del día 16 de abr il de 2026 del present e año, dond e el Comi té de
Tran sparencia confirma la ampliación de las solicitudes acceso a la información.
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